
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 003 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 14 DE ENERO DE 2022 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 13 de enero de 2022. En la fecha pasa a la mesa de 
la Señora Juez el presente proceso, informando que la parte demandante manifiesta que 
hubo un error en la providencia que antecede. Va para decidir lo que en derecho 
corresponda. Provea. 
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 006 
 
PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: JHONNY BOLAÑOS JIMENEZ 
DEMANDADOS: MARÍA JUSTINA LUCUMI DE COLORADO Y OTROS 
RADICACIÓN: 198454089001-2020-00073-00 
 

ANTECEDENTES 
 
En el auto que antecede, se resolvió tener por demandada, entre otros, a la señora 
ÁNGELA CARABALI LUCUMI, en reemplazo de Ángel Carabali Lucumí, sin embargo, por 
un error de escritura no se hizo una mención correcta de la demandada, toda vez que el 
nombre correcto es ANGELA CALVO GARCÍA, tal como lo hizo ver el apoderado de la 
parte demandante, es por ello que este Despacho accederá a lo solicitado por la parte 
interesada y tendrá como demandada entre otros a la señora ÁNGELA CALVO GARCÍA. 
 
Corolario de la anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA,  
 

DISPONE: 
 
TENER POR DEMANDADA, entre otros, a la señora ÁNGELA CALVO GARCÍA, en 
reemplazo de Ángela Carabali Lucumí, de acuerdo con la parte considerativa de este 
proveído.  
 

CÚMPLASE 
  
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
 

P/ YAMA 
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